
'4028 

ORDEN de 8 de marzo all 1962 por "' que se _ de~lara La 
acillu¡;ridad elé ,la corÚ)esión dt un teleelibina I.t Iá Men· 
taña. Sagrada en la$11.pet M ólin~. Mf1ti.ino ttttmtátijXil 
de Alp fGerona), con p ,,-rdida de /lanza, 

Ilmo. St.: Exámlnado el expediente de caduciqad de ia conce
sión a.é ~tih téleéabina a la Montal1R Sagrada, en la Super Mo
liliá, término municipal de Alp (Gerona), que fué otorgada por 
Otdén ministerial de iS octubre de 1952 (<<i30Ietin Oficial del 
gstádo» dé 8 dé febrero de 1953) a «Empresas Rigat. 'S A.», y 
de conformidad con los informes del Oonsejo de Ob:'as Públicas 
y de la CumlsÍórt Permanente del Consejo de Éstado de fechas 
-2 dé novistnbre de 1961 y 8 de' febrero de 1962, resp2ctlvamente. 

Este Ministerio há resuelto declarar la caducidad ' de la con-
cési6n. con pérdida de la fianza. ' 

Lo qúe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
blosguatde aV. i. muchos aftoso 
Madrid, iI de marzo de 1962. 

Vr(}ON 

Ilmo. Sr. Director , general de Ferrocarriles, Tranvias y Trans
POrtes por Carretera. 

OR,DEN de 8 de marzo de 1962 por la que se declaran de 
urgencia las obras del proyecto de apartadero en el 
apeadero de ¡¡El Machistre», kilómetro lIJ,849 de la línea ' 
de i1a¡~ncia a Tarrar/ona. 

Exatnlháda lá propúésta de fecha 13 de febrero dé 1962. de 
la Óivisión Itlspectora de la Rénfe, sobre la deélaraclón de 
ut:5ertcla de las obras del «Proyecto dé apartadero en el ap 2áde
ro de 'Ei Máchistre, kilómetro 10,849 de la liriea de Valéncia a 
Tátragó/:).á», á los efe~tos de áplicación de laLe~ de ExpropIa
ción :fIotZósa. 

' .:,¡, ¡lfu;¡>t::cLO citad9 rué aprobado por Orden ministerial de 
4 d¿ diciembre de 1958. 

Por Decreto de 12 de noviembre de 1959 se declararon de 
utgenc~a á los efectos de aplicar!ón dei articulO 52 de la Ley 
de 111/ dé diclembre de 1954. sobre expro¡:jiaeión forzosa, todas 
las obrAS tie mejora. ampÍlacl6n y reforma de los fertorartiles 
eñ eléplbtación correspondientes a proyectos previa y rompe

' tenteItiertte autorizados. 
En cumplimiento del articulo 2.° del indicado Decreto de 

12 de noviembre de 1959. 
~ste Ministerio ha reSuélto : 

Primero. Declarar de urgencia las obras compr~ndidas en 
el ,«Proyecto de apartadero en el apeadero de El Machistre, 
kilómetro 10,849 de la linea de Valencia a Tarragona». a los 

. efectos lile apliGaci,ón de lo dispuesto en el articulQ 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de ., 954. '. ' 

Segundo. Autorizar a la DiVisión Inspectora de la Renfe 
pará 'incoar el expediente de expropiaciófi forzosa . con árte
glo a lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley dé Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiénto y efectos. 
DIOs guardé !l V. l. muchOs atios. 
Madrid. 8 dé tílái'zo de 1962, 

VlOON 

Ilm-o. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvias y 'trans
portes por Carretera, ' 

BESOÚ¡ CÍON de la Di;ección .General de Puertos y Se
ñales Marítimas' por la que se anuncia subasta pública 
pata ia ejeéUCt6'n de las obras de «Traslado del , vár:a· 
defo dé la Junta de Obras y Servicios del PueHO de Ta· 
rragona». 

La Dirección Oeneral de Puertos y Setiales MaritimaS anun
cia a pública subasta la ejecución de las obras de «Trasladó del 
varaderO de la Juntá de Obras y Servicios del Puerto de Tarra
.gona». en la provinCia de · Tarragona y cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la cantidad de dos millones setecientas once 
mil ochOcientas sesenta y cinco peseta} con setenta 'J siete cén· 
timos (2.711.865;77), 

La licitación se ajustará a lo prevenido en la Instrucción 
de 11 de · .sépti~mbrl! de 1886, Real Orden de 30 de octubre 
de ' 1907, Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, de 1 .de julio de 1911, modificada en su éapitulO V por · 
ia de 20 de diciembre de 19$2, y dettuUs tllspot;lciObés tigefites, 
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El proyecto y pliego de condiciones partIculares y econOmi· 
ca.s se balllln de manifiesto partí. el debido conocimiento del. 
público en la SEcción cuarta de esta Dirección Oeneral yen' 
la ' Junta de Obras y Servicio." del, Puerto de Tarra50na (Direc
ción Facultativa>, desde esta fecha hasta la de terminación del 
plazo de admisión de proposiciones 

Las proposiciones se redaCltarán ajustadas al modelo adjunte 
y se extenderán en pliego reintegrado con seis (6) P2sstas, de 
acuerdo con la Vigente Ley de Timbre, debiendo ser prEsenta
jas en sobre cerrado. firmado por el licitador. y en cuya por
tada se consi'5nará la denominación de la obra a la' que se licita, 

La garantía que se reqUiere para tomar parte én esta su
basta pública importa cincuenta y cuatro mil doscientas trein
ta y siete pesetas con ,treinta y un céntimos (54.237.311, pudien
do constit¡.¡irse en metálico. títulos de la Douda Pública o me
diante aval bancario. en la forma que establece el artículo se
gundo de la Ley de 22 de dici, mbre de 19:0. De ser cOÍlstituida 
en valores habrá de 'acompañarse la póliza de adqUisiciÓn de 
los mismos. suscrita por A 1'ente de Carn bio y . Bolsa. 

Deberán présentarse simultáneam~nte con cad'l, proposiclón, 
por separado y a la vista y debidamente legalizados. cuando 
proceda. los siguientes c4>cumentos: 

1.° Documento de identidad del licitador. 
2." Documentos que acrediten la personalidad del mismo, si 

actúa en nomore de otro, 
3.° Tratándo,se de Empresas, .compafiias o Sociedades. ade

mas de la certificación relativa a incompatibilidadEs que de
termina el D2creto-Iey de 13 de mayo de 1955. documentos que 
justifiquen su existencia legal e inscripción f'U el Registro Mer
cantiL su capacidad para celebrar el · contrato y los que auto
ricen al firmante de .Ia proposición para actuar en nombre de 
aquéila. debi=ndo estar legltimadas las firmas de las certifica-
ciones correspondientes. , 

Las Entidades €xt,ranjeras deberán acompañar la documen
tación que acredite su éxistencia y cap'1cidad con arreilo a la 
legislación del país respectivo, legalizada por el Cónsul de Es
pafia en la nación de ori 5en y visada por el Ministerio de Asun
tos Exteriores. Si estuvi=ra redactada en idioma que no s~'a el 
cast~lbno se presentará la traducción oficial de dicha docu
mentación realizada por la Oficina de Interpretación de Len
guas d~ l citado MinisteriO, 

4.° Dsdaraclón para las personas naturales y certifl'cáéiób 
eÍl el caso de Empresas de no ,estar compr?ndidos en I1iIÍ1una 
de las incompatibilidades que para contratar con el Estado es
táblece el' articulo 43 da la Ley de Administración y Contabi-
lidad de la Haci~nda Pública. -5:0 Carnet de Empresa con respofisabilidad, estáblecido por 
Decreto del Ministerio de Trabajo de fecha 26 de noviembre 
de 1954. 

6.° Justificación de hallarse al corriente en el oa'!o de los 
seguros sócial~s y contribución industrial o de 'utilidades. 

7.° Cuantos otros docum~ritos se requisran en el pliego de 
condiciones particulare~ y Elconómicas como necesarios para te
mar parte en la licitación de esta contrata. 

Se ádmitiran proposiciones, en las horas hábiles de oficina, 
en el Negociado correspondi2nte 'de la Sección cUarta de esta 
Dirección Gen~ral y en dicha Junta (Secretll.rlaj desde el día 
siguiente al de la pUblicación de este anuncio ,en el «Boletín 
Oficial del Estado» hasta las trece horas del día 24 de abril 
de 1962. 

El acto de la apertura de las proposiciones presentl}das ten
drá luiar en Madrid. en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, el día 30 de abril de 1962 a.las bnce horás, 
ante una Junta co.nstituida por el J efe dé la Sécción cuarta dé 
la citada Dirección General, como Presidente: un Abó 7 ado del 
Estado de la Asesoría Jurídica de tste Ministerio y el Dole'lado 
de la Intervención General de la Administración del Estado, 
como Vocales. y un Jefe de Negociado de la expresada SecCión, 
que actuará como Secretario' 

Será desechada toda propOSición Que sobrepase el imuorte 
del presupuesto de contrata señalado, modifique sustancialmen
te el modelo establecido incluya ah-una cláusula condicional o 
se acomujl,tie de documentación incompleta. 

En el caso de que dos o más proposicones resultasen irualeE 
se verificará en el mismo acto una li::itación por puj<ls- a la. 
llana durante el tÉrmjno de quince minutos entre los licitado
res QUE' concurren E'n dicho SUUUO$to v si termlmÚlo dicho . plazo 
subsistiese la igualdad. la adjudicaCión se decidirá por medió 
de sorteo. 

Modelo de proposición 

Don ...... , con resldench en .. .... , provincia de ....... cállé 
de ..... . , húmero ..... , segun documento dé identidád nUmé-
ro ..... . , ' eXpédldO por •••.. . , éfitéracio dél AnUnCIO publicado eIl 
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el «Boletín OIicial del Estad~» del día ...... de .... .. y de las 
condiciones y requisitos que se eXigen para la adjudicación en 
pÚblica subasta de las obras de .. .... , provincia de ...... ; se com
promete, en nombre '(propio o de la Empresa que represente) 
a tomara, su ' cargo la ejecución de las tnismas. con estricta su
jeción a los expresados requisitos y condiciones. por la cantidad 
de .... .. (expresar claram2nte. escrita en letra. la cantidad en 
pesetas y en céntimos por la que se compromete el proponente 
a la jecución de las obras>. 

(Fecha y firma del prop~nente.) 

Madrid. 14 de marzo de 1962.-El Director general.Oabrlel 
Roca.-1.l73. 

RESOLUCION d~ la Dirección General de Puertos y Se
llales Marítimas por la que se anuncia subasta pública 
para la ejecución de las obras dé «Edificto para viVien· 
da de varios empleados de la Junta» en el puerto del 
Musel. 

La Dirección General de Puertos y Señales Maritimas anun· 
cia a púolica subasta la ~jEcución de las obras de «Edificio para 
vivLnda de varios EmplEados de la Junta» en el puerto del Mu· 
sel. E.n la .provmcia de Ovizdo. y cuyo prEsupuesto de contrata 
as~i2nde a la cantidad de dos millones dieciocho mil quinientas 
setEnta y cuatro pesetas con treinta y dos c¿ntimos (2.018.574.32 ) 

r' 'La licitación se ajustará a lo prevenido en la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886. Real 'Orden de 3D de octubre de 1907. 
Ley de Administración y Contabilidad de la Haci2nda Pública. 
4e 1 de julio de 1911. modificada en su capitulo V por la de 20 
de dicismbre de 1952. y d::más disposiciones vigentes. 

El proy2cto y pliego de condiciones particulares y económl· 
cas se hallan de manifissto para el debido conocimiento del pú
blico en la Sección cuarta de esta Dirección GenEral y en la 
Junta de Obras y Servicios del Puerto de Gijón-Musel <Direc· 
ción Facultativa) desde esta fecha hasta la de terminación del 
plazo de admisión de proposIciones, 

Las proposiciones se redactarán ajustadas al modelo adjUnto 
y se extenderán en pliego rElnte~rado con seis (6) pesetas. dt' 

. acuerdo con la vi,ente Ley de Timbre. debiendo ser presenta
das en sobre cerrado. firmado por el licitador. y en cuya por· 
t ada se consi:,-nará la denominación de la obra a la que se licita 

La ~arantía · que se requiere para tomar parte en , esta su
bp,sta pública importa cuarel1ta mil tresci ?ntas setenta y una 
pes~tas con c).larenta y ocho c¿ntimos(40.37148). pudiendo 
constituirse en metálico, títulos de la Deuda Pública o median. 
te aval bar'lcario, en la forma que establece el artículo se~undo 
de la Ley de 22 de diciembre de 1960, De ser constituida en va· 
lores habrá de acompañarse la póliza dE' adquisiCión de los mis· 
mos suscrita por A ~ente de Cambio y Bolsa. 

Deberá presentarsé simultán~amente con cada proposición. 
por separado y a la vista y debidamente legalízados. cuando 
prpceda. los Siguientes documentos : 

1.0 Documento de identidad del licitador. 
2.0 Documentos que acréditen la personalidad del mismo, 

si actúa en nombre. de otro. 
3.0 Tratándose de Empresas Compañías o Sociedades. ade

más de ' la certificación relativa ' a incompatibili:lades que de
t ermina eÍ Decreto-ley de 13 de mayo de 1955, docutnentos qut' 
justifiquen su existencia legal e inscripCión en el Registro Mer
cant il, su capaCidad para ' celebrar el contrato 'Y los que auto· 
ricen al firmante de la proposición para actuar en nombre de 
aqUélla debiendo estar legitimadas las firtnas de las Certifica
ciónes correspondientes. 

Las Entidades extranjeras deberán acompañar la documen
t ación Que acredite su existencia y capaCidad con arrec;rlo a la 
legislaCión del país resp=ctivo, leg:alizadas por el Cónsul de Es
paña en la nación de ori'~~n y visada por el Ministerio de Asun
tos Exteriores. Si estuviera redactada en idioma que no sea 
el castcJhno. se presentará la traducción oficial de dicha docu
mentación realiz'tda por la Oficina de interpretación de Len· , 
guas d~l citado Ministerio. 

4.° D2claración para las personas naturales y cértlflcación 
en el caso de EniTJr?sas de no estar compreñdldos en nin~una 
de las incomtntibilidádes que para contratar coil el Estado es
tabl"c? el arUculo 48 do h Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública. 

5.° Carnot d", Emuresa con respons'tbilidad establecido por 
D"croto del Ministerio de Trabajo de fecha 26 de ilovlembre 
de 1954, 

6.° Justificaciun ' de hall'trsE' al corriente en el Da'~o de los 
, íéguros sociales y centtibución industrial o de utilidades. 

7.° Cuantos otros documentos se requieran en el pliego de 
condiciones particulares y económicas como necesarios para to
mar párte en 'la liCitación de 'esta contrata. 

Se admitirán proposiciones, en las horas hábiles de oficina, 
en el NegOCiado correspondiente de la Sección cuarta de esta 
Dirección General y en dicha Junta (Secretaria) desde el día 
siguiente al de publicación de 'este anuncio en el «Bolztín Ofi
cial del Estado» hasta las trece horas del día 24 de abril de 1962. 

El acto de la ap2rtura de las proposiciones presentadas ten
drá lugar en Madrid. en la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas. el dia 30 de abril de 1952. a las once horas. 
ante una Junta constituida I por el Jefe de la Sección cuarta 
de la citada Dirección General. como Presidente : un Abo'!ado 
del Estado de la Asesoria Juridica de este Ministerio y el ' De
legado de la Intervención General de la Administración del Es
tado como Vocales. y un Jefe de NegOCiado de la expresada Sec
c.ión. ,que actuará como Secretario. 

Será desechada toda propOSIción que sobrepase el importe 
del presupuesto de contrata señalado. modifique sustancialtnon
te el modelo establécido. incluya alsuna cláusula condicional o 
se acompañe de documentación incompleta. 

En el caso de que dos o más proDosiciones resultasen i",Uales 
se verificará en el mismo acto una licitación por pujas a la llana 
durante el t~rmino de quince minutos entre los licitadores que . 
concurren en dicho supu~sto, y si terminado dicho plazo subsis. 
tlese la igualdad. la adjudicación se decidirá por medio de 
sorteo. 

Modelo de proposición 

, Don ....... con residencia en .. .. ... provincia de ....... calle -
de . ...... número ....... según documento de identidad núme- ' 
ro ... .... expedido por ..... . , enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» del dia ...... d::! ...... y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de ....... provinCia de ....... se com
promete. en no~bre (propio o de la Empresa que represente) . 
a tomar a su car5'o la' ejecución de las mismaS. con estticta. 
sujeción a los expresados requiSitos ,y condiciones. por la ,can
tidad de ...... (expresar ' chramente. escrita en letra. lá cantl .. 
datl en pesetas y, en céntimos por la que se comptometé el prO:
ponente á la ejeCUCión de lás obras) 

(Fecha y firma del proponente.>, 

Madrid. 14 de marzo de 1962.-El Director general. Gabriel 
Roca.:......1.l74. 

RESOLUCÚ)N /te la Jefatura dé Obrás Ptlblicas dé Lé
rtda pór Ui que sé déclara la neéestdail de lá oCúpa
ción de los bienes que se citdil.. . 

Examinado el expediente tramitado para resoiver acerca de 
la necesidad de la ocupaCión de los bienes afectados por las 
obras de «ConstrucCión del trozo cuarto. de la C. C. 146, de Seo 
de Ur~el a, So,rt. se.cclón de Sort al COllado del Cantó». en el 
término municipal de Soriguera; , 

Resultando que se ha practicado la información pública re
glamentaria. habiendo finalizado el plazo \ de alegacIones s1D 
presentarse reclamación: al5'una: 
. Resultando que sometido el expediehte al precepti10 Informe 

de la Abogac1a del Estado. ésta lo hace en sentido favorable ' 
Vistos los articulos 20 y 98 de la Ley de Expropiación Fo~

zosa. de 16 de dlci~miJre de 1954. y íos concordantés del Re
glamento para su ejeCUCión. de 26 de abril de 1957: 

Considerando que el expediente se ha tratnltado en la fotma 
establécida por las disposiciones vIgentes en la materia, 

Esta Jefatura na resUelto : 

1.° Declarar la necesidad de la ocupación de los bienes cuya 
relación se consigna. 

2.° Publicar reglatnentaraimente esta Resolución y notifi
carla Individualmente a los Interesados. SI bien limitada en su 
texto integro a la parte exclusiva que la relación les afecte. 

Contra la presente Resolución podrán los interesados iñter
poner recurso de alzada ante el exce12ntísimo señor Ministró de 
Obras Públicas en el plazo ' de Qi~z dias hábiles. contados desde 
la notificación o publicación. respectivamente. . 

Lérida, 22 de febrero de 1962.-El Ingeniero Jefé, A. Garc1a.-
1.022. 


